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Realizar la estimación de

superficie de agricultura

protegida a través del

análisis de imágenes

satelitales por el método de

teledetección.



PROCESO
• Utilizando las imágenes satelitales de cobertura y

puntos de control del año, se identificaron estructuras

de agricultura protegida en las imágenes.

• Utilizando el software ERDAS y las imágenes con la

combinación de bandas, se clasifico el área de estudio

de acuerdo a su firma espectral, obteniendo un

archivo raster de la máscara de clasificación que nos

definió los polígonos de agricultura protegida,

posteriormente dicho archivo se transformó en un

archivo vectorial utilizando ArcGis®.
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RESULTADOS DESTACADOS 

DDR ZACUALTIPÁN



 El Estado cuenta con una superficie de 1,124.39 ha., y 4,152 instalaciones en 59

Municipios, comparando los resultados obtenidos con el año anterior, el total de

superficie aumentó y el total de las instalaciones disminuyó, el número de

municipios fue menor, siendo la diferencia de 1 Municipio.

 Los D.D.R. de mayor superficie de agricultura protegida y en los que se

presentó un incremento son Tulancingo y Mixquiahuala, en el caso de

Tulancingo aumentó de 451.14 a 528.37 ha., y Mixquiahuala de 320.27 a 327.60

ha., en los siguientes Distritos se obtuvo una disminución: D.D.R. Pachuca de

175.73 a 173.82 ha., D.D.R. Huichapan de 69.00 a 67.33 ha., y D.D.R. Zacualtipán

de 38.18 a 27.26 ha.

CONCLUSIONES



En cuanto a los Municipios también se observó aumento en la ha., los más
altos son: Metepec de 128.33 a 164.55, Acaxochitlán de 110.49 a 120.81,
Tulancingo de Bravo de 84.27 a 106.85, Chilcuautla de 85.36 a 99.90 y
Acatlán de 88.01 a 97.12.

Así mismo hubo una diferencia en el número total de instalaciones, de
4,210 del registro anterior a 4,152 del registro actual, siendo el D.D.R.
Tulancingo el más representativo con 1,756, anteriormente fue de 1,615,
seguido el D.D.R. Mixquiahuala con 1,262, anteriormente fue de 1,401, le
sigue el D.D.R. Pachuca con 852 y anteriormente fue de 888, después el
D.D.R. Huichapan con 194, siendo el registro anterior 211 y por último el
D.D.R. Zacualtipán con 88 y el registro anterior de 95 instalaciones.

CONCLUSIONES



Igualmente los resultados arrojaron que:

 Acaxochitlán cuenta con 538 instalaciones en
una superficie de 120.81 ha.

 Metepec posee 462 instalaciones en una
superficie de 164.55 ha.

 Chilcuautla tiene 450 instalaciones en una
superficie de 99.90 ha.

 Atotonilco el Grande son 337 instalaciones en
una superficie de 54.16 ha.

 Acatlán mantiene 325 instalaciones en una
superficie de 97.12 ha.



Superficie en hectáreas de Agricultura Protegida
por municipio



Número de polígonos de Agricultura Protegida
por municipio
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